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CONSEJO ACADEMICO

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2017-033, sesión de 04 <le septiembre de 2017

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuezas Armadas -ESPE' en uso de los

J"Oo"r V afibuciones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la Univers¡dad de las

Fuerzas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que, e| artícu|o 350 de |a const¡tución de |a República del Ecuador seña|a: ..Art. 350..

iii"ál¡á"á J"i é¡stema de Educación superiorl.- Et sistema de Educación superior tiene

como finalidad la formación académica y profésional con visión científica y humanisla; la

Nvestigac¡Oncientíficaytecnológica;lainnovación,promoción,desarrolloydifusiónde
io" 

"uñ"r", 
y las culturás; la conétrucción de soluciones para los problemas del país, en

relación con los objetivos del régimen de desarrollo "

Que, el literal a) del artículo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior I f ES^)',señala

como derechos-de |os profesores o profesoras e investigadores o Invesl|gaooras: (..., c,

Atceder a la carrera de profesor é investigador y a cargos directivos' que garantice

""taU¡lio"O, 
promoción, movilidal y retiro, bisados én el mérito académico' en la calidad

á.--rá 
"n"Lhunr" 

impartida, en ia producción investigativa, en el perfeccionamiento

óárrnan"nt", sin admiiir discriminación de género ni de ningún otro :ipo (...)"

Que, el l¡teral a) del artículo I de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES-)'

J"láLr""", i"ro uno de los fines de la edúcación superior: "(...) ¿) Aportar al desarrollo

;;ñ;;;;;i; universa, al despliegue de la.producción científica v a la promoción de

las iransferencias e innovaciones tecnológicas ("')"

Que, los literales b, c y d del artículo 13 de la Ley Orgánica d': Educación Superior

[ó1ié), ;;;;, óotó trnJtnu" áát si"t"tu dé la Educación Superior: "("') b)

promover la creación, o".urioliá, 
-tán"misión y difusión de la ciencia, la técnica, la

il;;;úgr; y ra curtura c) roimai'acaaemicos, óientíficos y profesionales r:spo1s?b9,sl

étlcos y solidarios, comprometidos con la sociedad' debidamente preparados para que

sean capaces de generar y 
"pli¿;; 

sus conocimientos y métodos crentíficos' así como la

creación y promoción cultui i-"tti"ti"á; d) Fortalecér el ejercicio y desarrollo de 
,la

docencia y |a investigaciÓn 
"¡"nt,m"" 

en todos.|os nive|es y moda|¡da,les deI sistema (...)''

Que,elartículo36delaLeyorgánicadeEducaciónSuperior(LOES)'establece:"Art'
36.- Asignación de recursos'paü publicaciones' be91:,p:ra profesores o profesoras e

investigaciones.- Las instituc¡ónes áe educación superior de carácter público y part¡cular

asignarán obligatoriamente en sus presupuestos' por lo menos' el seis por ciento (6%) a

irür""óiá* 
-i"dexadas. becas de posgrado para sus profesc'res o profesoras e

¡nvestigaciones en el tar"o ¿álégit"ñ á"l""""bllo.nacional' La Secretaría Nacional de

Educación superior. ciencia.-Te;;ologia e Innovación velará por la aplicación de esta

disoosición."
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Que, el artículo 107 de la Ley orgánica de Educación superior (LOES), establece: ,,El
principio de pertinencia consiste en que la educac¡ón superior responda a ias expectativas
y necesidades de la sociedad, a la pran¡ficación nacional, y ar régimen de desairollo, a la
prospect¡va de desarrollo científico, humanístico y tecnológico mundial, y a la d¡versidad
cultural. Para ello, las instituciones de educación superior-articularán su oferta docente,
de investigación y actividades de vinculación con la soc¡edad, a la demanda académica,á
las necesidades de desa'o o local, regional y nacional, a la innovación y diversificacibn
de.profesiones y grados académicos, a las iendencias del mercado ocirpu"¡onál rocái,
regional y nacional, a ras tendencias demográficas rocares, provinciares y rbgionares; a ravinculación con la estructura productiva aciuar y potenciar de ra provinciá y ia región, y alas polÍticas nacionales de ciencia y tecnología.,;

Que, el artículo 138 de ra Ley orgánica de Educación superior (LoES), estabrece: ,,Las
instituciones der sistema de Educación superior ' fomentarán 

' ras reraciones¡nterinstitucionales entre univers¡dades, 
.escueras poritécnicas e institutó ;pñ;;;técnicos, tecnológicos, pedagógico-s, de artes y 

"ona"*"torios 
superiores tantonacionales como ¡nternacionares, a fin de facir¡tar rá moviridad docente, éJrái".fl v J"investigadores, y ra reración en er desarrolo ¿" sr" a"tiuiá"oes académicas, cufiurares,de investigación y de vinculación con la sociedad (...),,

Que, en er riterar e der Art. 1, der Regramento der sistema de Investigación de raunivers¡dad de ras Fuezas Afmadas - ESPE, estabrece como uno de sus objetivos: .,(...)e lmpulsar la moviridad con fines de invest¡gación de profesores, in*Jt¡guáár"! íestud¡antes (... )"

Que, 
,los .literares a y b del Art. .3, del Reglamento para la Movilidad del profesor eInvestigador de ra universidad de ras rue-zas armááái - espg, señara entre suspropósitos:.'(... ) a' rmpursar ra moviridad oet protesor á iñestigador con er n" o" pó¡"üiel enriquecimiento académico y faciritar ra tásferencia J" 

"ono"¡,,'¡"ntos; 
b. Favorecer ramovilidad nacional e internacional de profesores e inu""t¡g"átre" t...1,,

Que, el Art. 10 der Reoramento para ra Moviridad der profesor e Investigador de ra
Yliylr:'-d.ig_oq tas Friezas Armadas _ eéü ét"-¡n", "Art. 10. CONSEJOAcADEMlco: Tendrá a su cargo ra aprobación JerÉh;;;;ar Inst¡tuc¡onar de Moviridad,enviado por er vicerrector de Investigación, Innovación y ián"t"ren"¡á i""*üriiiá, á.icomo el análisis de casos especiales.;

Que, mediante Resorución EspE-cA-REs-2 017-052 der consejo Académico, pubricadaen orden de Rectorado 2017-i 
''-ES'E-¿, "" 

,"*iü'-üd. 2. Aprobar er .pran deMovilidad con fines de Investigación de ra 
'un¡veis-iJal 

ie'ras Fuezas Armadas ESPE2017, caso: Estanc¡as de Iniestigación 
" rn"á"iigáJoiÁ invitados,,, conforme a ros

lj.3!"'r919.'g ""presamente 
se^ detáran en ras matiices Áirexo r v ANEXo 2 TABLASDE ESTANC|AS coN FTNES oe rruvesiicÁCiéñ;'il; se adjuntan como parteconstitutiva de esta resolución.'

Que, mediante memorando No. ESpE_V'-2017_1898_M, def 28 de agosto de 2017, através del cuar, er señor Vicenector 
_de Investigación,'rnnovac¡ón y Transferencia deTecnología, somete ar consejo Académi"o p"ru"ái 

"nZtisis'y 
resorucion ra soricitud de
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cambios de fecha de la Investigadora Johanna Tobar, dentro de Plan de Movilidad 2017'

según matriz que se adiunta.

Que, el artículo 4 del Estatuto de la universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE"

(Coóificación), referente a los objetivos de la universidad, señala en el literal d: "(...) d.

itealizar la tiansferencia de conócimiento cientÍfico, desarrollo e innovación tecnológica

(...y

Que, en eI Art.33 litera| b. quinto inciso, de| Estatuto de |a Uni/ersidad de |as Fuerzas

Armadas -ESPE, determina que es atribución del Consejo l\cadémico: ,.Conocer y

resolver el plan anual de movilidad académica con fines de investigaciÓn ( )"

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE

Art.l.Aprobar|asreformasa|.'P|andeMov¡|idadconfinesde|nvestigaciónde|a
Universidad de las Fuezas Armadas ESPE 2017, Caso: Estanoias de Investigación e

ñestigadores invitados", conforme a los términos que expresanlente se detallan en la

."ir¡tlÁáf-n DE ESTANCTAS CON FINES DE lNVESTlcAClOhl, que se adjunta como

oarte constitut¡va de esta resolución.

Art.2. En lo demás la Resolución ESPE-CA-RES-2017-052 de (lonsejo Académico de

fecha 03 de mayo de 2017 , se mantiene vigente'

Art.3.DiSponeraIinvestigador,seacerquealVicerrectoradodeInvestigación,InnovaciÓn
v ii"""t*i""¡" áe tecnot'ogia, a firmar ü respectiva carta de Compromiso' antes de salir

a realizar su estanc¡a.

Art. 4. Recomendar al señOr Rector se d¡gne autorizar y disponerr la publicac¡ón de la

presente resolución en la respectiva orden de rectorado'

Notifíquese Y cúmPlase

Exoedidaene|VicerrectoradoAcadémicoGenera|de|alJniverl;idadde|asFuerzas
lrmadas - ESPE, el 04 de septiembre de 2017

-TRcl',I. 

Humberto Aníbal Parra Cárdenas

PRESIDENiÉ-óCU COHSC¡O ¡CADÉMIGO, SUBROGANTE
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